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VISTO
El llamado a aspirantes para la Práctica Supervisada en "Fundación

Avenir", año 2012, efectuado por Resolución Decanal N° 532/12, Y

CONSIDERANDO
Que se dejó sin efecto el llamado correspondiente para la selección de

aspirantes a "Fundación Avenir", año 2012, por haberse cubierto la vacante
en un llamado anterior.

Por ello,
LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA

Ad referéndum del H. Consejo Directivo
RESUELVE

Artículo 1°: Dejar sin efecto el llamado a inscripción a la práctica supervisada
en "Fundación Avenir"", año 2012 efectuado por Resolución Decana 532/12,
por haberse cubierto la vacante en un llamado anterior.

Artículo 2°: Protocolícese, comuníquese, notifíquese y archívese.
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